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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE EMITE EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERES 
PUBLICO 
 
ANTECEDENTES 
 
1. EL 15 DE AGOSTO DE 1990 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIO EL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LEY QUE POR 
PRIMERA VEZ ESTABLECIO PARA LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
EL REGIMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO POR CONCEPTO DE 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALIZAN COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, SEÑALANDO QUE DICHO FINANCIAMIENTO SE 
OTORGARIA EN LOS TERMINOS DEL REGLAMENTO QUE AL EFECTO 
EXPIDIERA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
2. EN SESION EFECTUADA EL 20 DE MARZO DE 1991, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EL 
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 1991. 
 
3. EL MISMO CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACORDO, EN SESION ORDINARIA EFECTUADA EL 13 DE ENERO DE 1993, 
REALIZAR ADICIONES A DICHO REGLAMENTO. EL ACUERDO POR EL QUE 
SE REALIZARON DICHAS ADICIONES FUE PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE ENERO DE 1993. 
 
4. EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON, ADICIONARON 
Y DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE 



INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ENTRE OTRAS LAS 
RELATIVAS AL REGIMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO A LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO; ADEMAS, SE CREARON COMO 
COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL LA DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION Y LA DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, ESTA ULTIMA CON FACULTAD DE 
VIGILAR QUE LOS RECURSOS QUE SOBRE EL FINANCIAMIENTO EJERZAN 
LOS PARTIDOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS, SE APLIQUEN ESTRICTA 
E INVARIABLEMENTE PARA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LA LEY. 
 
5. DEBIDO A LAS ULTIMAS REFORMAS AL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN MATERIA DE 
FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE FISCALIZACION DEL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS, RESULTA NECESARIO ADECUAR LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA ANTERIORMENTE POR ESTE CONSEJO EN 
DICHAS MATERIAS, POR LO QUE EN VISTA DE LO ANTERIOR Y 
 
CONSIDERANDO 
 
1. QUE EL ARTICULO 49, PARRAFO 7, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES TENDRAN DERECHO AL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, DE MANERA QUE LA EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA, INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, 
ASI COMO LAS TAREAS EDITORIALES QUE REALICEN PODRAN SER 
APOYADAS MEDIANTE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO EN LOS TERMINOS 
DEL REGLAMENTO QUE EXPIDA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, 
EL CUAL NO PODRA ACORDAR APOYOS EN CANTIDAD MAYOR AL 75% 
ANUAL DE LOS GASTOS COMPROBADOS QUE POR LAS ACTIVIDADES A 
QUE SE REFIERE EL MISMO INCISO HAYAN EROGADO LOS PARTIDOS 
POLITICOS EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR; 
 
2. QUE EL ARTICULO 49, PARRAFO 8, INCISO b), DEL MISMO 
ORDENAMIENTO DISPONE QUE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE HUBIEREN 
OBTENIDO SU REGISTRO CON FECHA POSTERIOR A LA ULTIMA ELECCION 
SE LES OTORGARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR SUS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SURTA EFECTO SU REGISTRO, DE ACUERDO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 31, PARRAFO 3, DEL ORDENAMIENTO CITADO; 
 
3. QUE EL PARRAFO 6 DEL ARTICULO 49 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE 
PARA LA VIGILANCIA DEL MANEJO DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS SE CONSTITUYE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 



RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, QUE 
FUNCIONA DE MANERA PERMANENTE Y QUE, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 49-B, PARRAFO 2, INCISO c) DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, TIENE COMO ATRIBUCION LA DE VIGILAR QUE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS SE APLIQUEN ESTRICTA E 
INVARIABLEMENTE PARA LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LA LEY, PARA 
LO CUAL PODRA, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
38, PARRAFO 1, INCISO k) DEL ORDENAMIENTO CITADO, SOLICITAR A LOS 
PARTIDOS POLITICOS LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE; 
 
4. QUE EL ARTICULO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SEÑALA QUE PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS ATRIBUCIONES LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTABLECIDAS EN 
LA CONSTITUCION Y EN ESE CODIGO CONTARAN CON EL APOYO Y 
COLABORACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES; 
 
5. QUE EL ARTICULO 80 DEL MISMO ORDENAMIENTO SEÑALA QUE LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION 
DEBERA FUNCIONAR PERMANENTEMENTE, AUXILIANDO AL CONSEJO 
GENERAL EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
6. QUE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO i), DE LA LEY ELECTORAL 
ESTABLECE QUE ES ATRIBUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL VIGILAR QUE EN LO RELATIVO A LAS 
PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS SE 
ACTUE CON APEGO A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO QUE AL 
EFECTO EXPIDA EL MISMO ORGANO. 
 
7. QUE CONFORME AL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO d), DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
TIENE LA ATRIBUCION DE MINISTRAR A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO AL QUE TIENEN DERECHO 
CONFORME A LO SEÑALADO EN LA MISMA LEY, Y QUE CONFORME AL 
INCISO l) ACTUA COMO SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS Y DE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS 
Y RADIODIFUSION; 
 
8. QUE EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO t), DEL MISMO 
ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE ES ATRIBUCION DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO EXPEDIR LAS CERTIFICACIONES QUE SE 
REQUIERAN; 
 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION I DEL 
INCISO c) DEL PARRAFO 7 DEL ARTICULO 49 DEL CODIGO FEDERAL DE 



INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 2, PARRAFO 1; 31, PARRAFO 3; 
38, PARRAFO 1, INCISO k); 49, PARRAFOS 6, 7, INCISO c), Y 8, INCISO b); 49-
B, PARRAFO 2, INCISO c); 80, PARRAFOS 1 Y 2; 82, PARRAFO 1, INCISO i); 
89, PARRAFO 1, INCISO t); Y 93, PARRAFO 1, INCISOS d) Y l), DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EMITE EL SIGUIENTE 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERES 
PUBLICO, QUE A LA LETRA DICE: 
 
 
N. DE E. LAS REFORMAS APROBADAS EN EL ACUERDO CG216/2005, POR 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MODIFICO DE 
MANERA SUSTANCIAL PRACTICAMENTE TODO EL TEXTO DEL 
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, DANDO COMO RESULTADO UN 
TEXTO DIFERENTE AL ORIGINAL, Y SI BIEN DIVERSOS ARTICULOS 
QUEDARON INTACTOS POR LA REFORMA, DEBIDO A LO ANTERIOR SE 
CONSERVA EL TEXTO APROBADO Y PUBLICADO EN EL D.O.F. DE 21 DE 
JUNIO DE 2006. 
 
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO 
 
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
TITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE MARZO DE 2002)  
CAPITULO I 
 
DE LAS ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO 
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 1 
 
OBJETO Y GLOSARIO 



 
1.1. ESTE REGLAMENTO ESTABLECE LAS NORMAS, REQUISITOS Y 
PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE OTORGARÁ EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE 
INTERÉS PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO C) DEL PÁRRAFO 7 DEL 
ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
1.2. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ: 
 
A) CÓDIGO: CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 
 
B) COMISIÓN: COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y 
RADIODIFUSIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL; 
 
C) CONSEJO: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 
 
D) DIRECCIÓN EJECUTIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 
 
E) INSTITUTO: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 
 
F) REGLAMENTO: REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 
LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; 
 
G) SECRETARÍA EJECUTIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL; Y 
 
H) SECRETARÍA TÉCNICA: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA EN EJERCICIO DE 
LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 93, PÁRRAFO 1, INCISO 
L) DEL CÓDIGO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 2 
 
ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO 
 
2.1. LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES SUJETAS AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE SE REFIERE 
ESTE REGLAMENTO, DEBERÁN TENER COMO OBJETIVOS EXCLUSIVOS 
AQUELLOS TENDIENTES A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO 
EN LA VIDA DEMOCRÁTICA Y LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA. LAS 
ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL CUMPLIMIENTO DE DICHOS OBJETIVOS 



DEBERÁN CONTENER INFORMACIÓN, VALORES, CONCEPCIONES Y 
ACTITUDES ORIENTADAS AL ÁMBITO POLÍTICO Y DEBERÁN CONSISTIR 
EXCLUSIVAMENTE EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 2.2, 2.3 Y 2.4 DEL 
REGLAMENTO. EL ÁMBITO TERRITORIAL EN EL CUAL DEBERÁN 
DESARROLLARSE SERÁ EL TERRITORIO QUE COMPRENDE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y PROCURARÁN BENEFICIAR AL MAYOR NÚMERO 
DE PERSONAS. 
 
2.2. EN EL RUBRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA SE 
ENTENDERÁN COMPRENDIDAS AQUELLAS ACTIVIDADES CONSISTENTES 
EN CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS, ENTRE OTRAS, QUE TENGAN POR 
OBJETO: 
 
A) INCULCAR EN LA POBLACIÓN LOS CONOCIMIENTOS, VALORES Y 
PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS E INSTRUIR A LOS CIUDADANOS EN EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES; Y 
 
B) LA FORMACIÓN IDEOLÓGICA Y POLÍTICA DE SUS AFILIADOS, QUE 
INFUNDA EN ELLOS LA TOLERANCIA A LAS DIFERENCIAS, EL RESPETO AL 
ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA. 
 
2.3. LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA 
COMPRENDEN LAS INVESTIGACIONES, ANÁLISIS, DIAGNÓSTICOS Y 
ESTUDIOS COMPARADOS, ENTRE OTROS, QUE SE ENCUENTREN 
VINCULADOS CON PROBLEMAS NACIONALES O REGIONALES DE 
CARÁCTER SOCIOECONÓMICO O POLÍTICO, Y CUYOS RESULTADOS 
CONTRIBUYAN DE FORMA DIRECTA A SU COMPRENSIÓN Y A LA 
ELABORACIÓN DE PROPUESTAS PARA SU SOLUCIÓN, DEBIENDO CEÑIRSE 
A LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
A) TODOS LOS TRABAJOS QUE SE PRESENTEN DEBERÁN SER 
ORIGINALES; 
 
B) TODOS LOS TRABAJOS DEBERÁN ELABORARSE CONFORME A NORMAS 
Y PRÁCTICAS COMÚNMENTE ACEPTADAS POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA 
Y PROFESIONAL. PARA ELLO, TODOS LOS TRABAJOS DEBERÁN ESTAR 
ORGANIZADOS EN SECCIONES DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE 
ESTRUCTURA DE CONTENIDOS: 
 
I. INTRODUCCIÓN: EN ESTA SECCIÓN SE EXPLICARÁ DE MANERA BREVE Y 
GENERAL EL FENÓMENO ESTUDIADO, LAS PREGUNTAS DERIVADAS DE 
ÉSTE Y LAS EXPLICACIONES TENTATIVAS QUE SE DESARROLLARÁN EN 
LA INVESTIGACIÓN. TAMBIÉN ES NECESARIO QUE EN ESTA SECCIÓN SE 
ESPECIFIQUE LA METODOLOGÍA DEL ESTUDIO Y EL DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN UTILIZADO, ES DECIR, SI ES UN ESTUDIO DE TIPO 
CUALITATIVO (ESTUDIO DE CASOS), CUANTITATIVO (ESTUDIO CON DATOS 
NUMÉRICOS) O EXPERIMENTAL. POR ÚLTIMO, ESTA SECCIÓN SERVIRÁ 



COMO UNA GUÍA PARA EL LECTOR, YA QUE EXPLICARÁ BREVEMENTE EL 
CONTENIDO DE LAS SECCIONES SUBSECUENTES. 
 
II. JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DEL TEMA DE INVESTIGACIÓN: EN 
ESTA SECCIÓN SE ANALIZARÁ LA RELEVANCIA DEL TEMA ESTUDIADO 
PARA LA CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICA DEL PAÍS O PARA EL 
DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO Y LA PROPUESTA DE SOLUCIONES A 
PROBLEMAS EN MATERIA SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA. ESTA SECCIÓN 
DEBERÁ ESCLARECER POR QUÉ ES CONVENIENTE LLEVAR A CABO LA 
INVESTIGACIÓN Y CUÁLES SON LOS BENEFICIOS QUE SE DERIVARÁN DE 
ELLA. 
 
III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN: EN ESTA SECCIÓN SE 
ESTABLECERÁN LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN, COMO PUNTOS 
DE REFERENCIA QUE GUIARÁN EL DESARROLLO DEL ESTUDIO. LOS 
OBJETIVOS SE EXPRESARÁN CON CLARIDAD PARA EVITAR POSIBLES 
DESVIACIONES EN EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y DEBERÁN SER 
SUSCEPTIBLES DE ALCANZARSE. LOS OBJETIVOS DE LAS 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS SE DEBEN PLANTEAR MEDIANTE LA 
PREGUNTA: ¿QUÉ PROPÓSITO SE PRETENDE LOGRAR CON LA 
INVESTIGACIÓN? ADEMÁS, SI A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN SE 
INTENTA CONTRIBUIR A RESOLVER UN PROBLEMA EN PARTICULAR, 
ENTONCES TAMBIÉN SE DEBERÁ PLANTEAR ¿CUÁL ES ESE PROBLEMA Y 
DE QUÉ MANERA EL ESTUDIO PODRÍA AYUDAR A RESOLVERLO? 
 
IV. PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA: EN ESTA SECCIÓN 
SE PLANTEARÁ EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN DE ACUERDO A DOS 
CRITERIOS BÁSICOS: (I) EL PROBLEMA DEBE ESTAR FORMULADO 
CLARAMENTE Y SIN AMBIGÜEDAD, PREFERENTEMENTE A MANERA DE 
PREGUNTAS; Y (II) EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DEBE IMPLICAR LA 
POSIBILIDAD DE REALIZAR PRUEBAS EMPÍRICAS (ENFOQUE 
CUANTITATIVO) O UNA RECOLECCIÓN DE DATOS (ENFOQUE 
CUALITATIVO). COMO PARTE DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
DEBERÁ IDENTIFICARSE EN ESTA SECCIÓN EL ALCANCE DE LA 
INVESTIGACIÓN, ESTO ES, DEFINIR QUÉ ES LO QUE SE ANALIZARÁ Y QUÉ 
NO. 
 
V. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DE REFERENCIA: EN ESTA SECCIÓN 
SE EXPONDRÁN Y ANALIZARÁN LAS TEORÍAS, LOS PARADIGMAS, LAS 
INVESTIGACIONES Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN. EL MARCO TEÓRICO AYUDA A PREVENIR Y DETECTAR 
ERRORES QUE SE HAN COMETIDO EN OTROS ESTUDIOS, ORIENTA SOBRE 
CÓMO HA SIDO TRATADO EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN POR OTROS 
AUTORES, CONDUCE AL ESTABLECIMIENTO DE HIPÓTESIS QUE HABRÁN 
DE SOMETERSE A PRUEBA EN LA INVESTIGACIÓN E INSPIRA NUEVAS 
LÍNEAS Y ÁREAS DE INVESTIGACIÓN. 
 



VI. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS: ESTA SECCIÓN DESARROLLA LAS 
HIPÓTESIS DEL INVESTIGADOR. LAS HIPÓTESIS SON LAS EXPLICACIONES 
TENTATIVAS, FORMULADAS A MANERA DE PROPOSICIONES, A LAS 
PREGUNTAS PLANTEADAS A PARTIR DEL PROBLEMA ESTUDIADO. LAS 
HIPÓTESIS DEBEN CONTENER TRES ELEMENTOS BÁSICOS: LAS 
UNIDADES DE ANÁLISIS; LAS VARIABLES, ES DECIR, LAS 
CARACTERÍSTICAS O PROPIEDADES QUE PRESENTAN LAS UNIDADES DE 
ANÁLISIS QUE ESTÁN SUJETAS A VARIACIÓN Y QUE CONSTITUYEN EL 
OBJETO DE ESTUDIO; Y LOS ELEMENTOS LÓGICOS QUE RELACIONAN LAS 
UNIDADES DE ANÁLISIS CON LAS VARIABLES. 
 
VII. PRUEBAS EMPÍRICAS O CUALITATIVAS DE LAS HIPÓTESIS: EN ESTA 
SECCIÓN SE PRUEBA A TRAVÉS DE LOS DATOS QUE FUERON 
RECOLECTADOS, SI LA HIPÓTESIS SE CUMPLE O NO. PARA COMPROBAR 
EMPÍRICAMENTE LAS HIPÓTESIS PUEDEN UTILIZARSE UNA DIVERSIDAD 
DE HERRAMIENTAS, POR EJEMPLO: ANÁLISIS ESTADÍSTICO, ESTUDIO DE 
CASOS, GRUPOS DE ENFOQUE, ENCUESTAS Y EXPERIMENTOS 
CONTROLADOS. 
 
VIII. CONCLUSIONES Y NUEVA AGENDA DE INVESTIGACIÓN: EN ESTA 
SECCIÓN SE CONCLUYE CON LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 
DE LAS PRUEBAS EMPÍRICAS, LA GENERALIZACIÓN O NO DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS PARA ENTENDER PROCESOS SOCIALES MÁS 
AMPLIOS, Y LAS PROPUESTAS ESPECÍFICAS PARA SOLUCIONAR LOS 
PROBLEMAS TRATADOS EN LA INVESTIGACIÓN. ADEMÁS, EN ESTA 
SECCIÓN SE PUEDEN PROPONER NUEVAS AGENDAS DE INVESTIGACIÓN 
QUE QUEDARON PENDIENTES PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS 
SOCIALES ESTUDIADOS. 
 
IX. BIBLIOGRAFÍA: COMPILACIÓN BIBLIOGRÁFICA DEL MATERIAL 
UTILIZADO EN LA INVESTIGACIÓN, QUE PERMITA A CUALQUIER OTRO 
INVESTIGADOR ACUDIR A LAS FUENTES PRIMARIAS PARA REPLICAR EL 
ANÁLISIS Y VALORAR LA VERACIDAD DEL CONOCIMIENTO GENERADO; 
 
C) LOS TRABAJOS DEBERÁN MOSTRAR CALIDAD BÁSICA EN RELACIÓN 
CON LAS REGLAS ORTOGRÁFICAS, DE SINTAXIS Y DE CITAS 
BIBLIOGRÁFICAS; Y 
 
D) EL PARTIDO POLÍTICO INFORMARÁ, EN EL MOMENTO DE PRESENTAR 
SUS ACTIVIDADES, SOBRE LOS MECANISMOS UTILIZADOS Y SUS 
ALCANCES PARA LA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN QUE 
SE PRESENTEN. 
 
2.4. LAS TAREAS EDITORIALES SUJETAS A FINANCIAMIENTO INCLUIRÁN LA 
EDICIÓN Y PRODUCCIÓN DE IMPRESOS, VIDEOGRABACIONES, MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, MEDIOS ÓPTICOS Y MEDIOS MAGNÉTICOS, A TRAVÉS DE 
LOS CUALES SE DIFUNDAN MATERIALES O CONTENIDOS QUE 



PROMUEVAN LA VIDA DEMOCRÁTICA Y LA CULTURA POLÍTICA, 
INCLUYENDO: 
 
A) LAS PUBLICACIONES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN 
OBLIGADOS A REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO H) DEL PÁRRAFO 
1 DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO; 
 
B) LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTEN LOS RESULTADOS DE LAS 
INVESTIGACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2.3 DEL 
REGLAMENTO; 
 
C) LAS EDICIONES DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 
POLÍTICO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES SU DECLARACIÓN DE 
PRINCIPIOS, SU PROGRAMA DE ACCIÓN Y SUS ESTATUTOS; 
 
D) SERIES Y COLECCIONES DE ARTÍCULOS Y MATERIALES DE 
DIVULGACIÓN DEL INTERÉS DEL PARTIDO POLÍTICO Y DE SU MILITANCIA; 
 
E) MATERIALES DE DIVULGACIÓN TALES COMO FOLLETOS, TRÍPTICOS, 
DÍPTICOS Y OTROS QUE SE REALICEN POR ÚNICA OCASIÓN Y CON UN 
OBJETIVO DETERMINADO; 
 
F) TEXTOS LEGISLATIVOS, REGLAMENTARIOS, ADMINISTRATIVOS O 
JUDICIALES, SIEMPRE Y CUANDO FORMEN PARTE DE CONCORDANCIAS, 
INTERPRETACIONES, ESTUDIOS COMPARATIVOS, ANOTACIONES, 
COMENTARIOS Y DEMÁS TRABAJOS SIMILARES QUE ENTRAÑEN LA 
CREACIÓN DE UNA OBRA ORIGINAL; Y 
 
G) OTROS MATERIALES DE ANÁLISIS SOBRE PROBLEMAS NACIONALES O 
REGIONALES Y SUS EVENTUALES SOLUCIONES.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 3 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS 
 
3.1. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, LOS GASTOS 
REALIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES POR 
CONCEPTO DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO SE CLASIFICARÁN EN: 
 
A) GASTOS DIRECTOS, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS QUE SE 
VINCULAN O RELACIONAN CON LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD 
SUSCEPTIBLE DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN LO PARTICULAR; 
 
B) GASTOS INDIRECTOS, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS QUE SE 
VINCULAN O RELACIONAN CON LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 



SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN LO GENERAL, PERO 
QUE NO SE VINCULAN CON UNA ACTIVIDAD EN PARTICULAR, Y SÓLO SE 
ACEPTARÁN CUANDO SE ACREDITE QUE SON ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO; Y 
 
C) ACTIVOS FIJOS QUE ADQUIERAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
DESTINARLOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 
 
3.2. SE CONSIDERAN GASTOS DIRECTOS POR ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA: 
 
A) HONORARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA REALIZACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DEL EVENTO ESPECÍFICO; 
 
B) HONORARIOS DE EXPOSITORES, CAPACITADORES, CONFERENCISTAS 
O EQUIVALENTES QUE PARTICIPEN EN EL EVENTO ESPECÍFICO; 
 
C) HONORARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE AUXILIAR EN LAS 
LABORES PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO ESPECIFICO; 
 
D) GASTOS POR VIÁTICOS, TALES COMO TRANSPORTE, HOSPEDAJE Y 
ALIMENTACIÓN DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DEL EVENTO ESPECIFICO; 
 
E) GASTOS POR VIÁTICOS, TALES COMO POR TRANSPORTE, HOSPEDAJE 
Y ALIMENTACIÓN DE EXPOSITORES, CAPACITADORES, CONFERENCISTAS 
O EQUIVALENTES QUE PARTICIPEN EN EL EVENTO ESPECÍFICO; 
 
F) GASTOS POR VIÁTICOS, TALES COMO TRANSPORTACIÓN, 
ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE DE LOS ASISTENTES AL EVENTO 
ESPECIFICO; 
 
G) GASTOS POR RENTA DEL LOCAL Y MOBILIARIO PARA LA REALIZACIÓN 
DEL EVENTO ESPECÍFICO; 
 
H) GASTOS POR RENTA DE EQUIPO TÉCNICO EN GENERAL PARA LA 
REALIZACIÓN DEL EVENTO ESPECIFICO; 
 
I) GASTOS POR ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
EVENTO ESPECÍFICO; 
 
J) GASTOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALES 
DESTINADOS A ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA; 
 
K) GASTOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO; Y 
 



L) GASTOS POR DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA, REALIZACIÓN Y 
RESULTADOS DEL EVENTO ESPECÍFICO, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE 
EN MEDIOS IMPRESOS. 
 
3.3. SE CONSIDERAN GASTOS DIRECTOS POR ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA: 
 
A) HONORARIOS DE LOS INVESTIGADORES POR CONCEPTO DE LA 
REALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA; 
 
B) HONORARIOS DEL PERSONAL AUXILIAR DE LA INVESTIGACIÓN 
ESPECÍFICA; 
 
C) HONORARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE COORDINAR LAS 
TAREAS DE LA INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA; 
 
D) GASTOS POR RENTA DE EQUIPO TÉCNICO NECESARIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA; 
 
E) GASTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA DE CAMPO O DE GABINETE; 
 
F) GASTOS DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y 
HEMEROGRÁFICO REFERENTE AL TEMA DE LA INVESTIGACIÓN 
ESPECÍFICA; 
 
G) GASTOS DE ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA; Y 
 
H) GASTOS POR DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA, ASÍ COMO PARA LA DIFUSIÓN DE SUS 
PRODUCTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE EN MEDIOS IMPRESOS. 
 
3.4. SE CONSIDERAN GASTOS DIRECTOS POR TAREAS EDITORIALES: 
 
A) GASTOS PARA LA PRODUCCIÓN DE LA PUBLICACIÓN ESPECÍFICA, 
COMO FORMACIÓN, DISEÑO, FOTOGRAFÍA Y EDICIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN; 
 
B) GASTOS POR IMPRESIÓN O REPRODUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
EDITORIAL; 
 
C) PAGOS POR EL DERECHO DE AUTOR, ASÍ COMO DEL NÚMERO 
INTERNACIONAL NORMALIZADO DEL LIBRO Y DEL NÚMERO 
INTERNACIONAL NORMALIZADO PARA PUBLICACIONES PERIÓDICAS; 
 



D) GASTOS POR DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD EDITORIAL 
ESPECÍFICA; Y 
 
E) LOS GASTOS QUE IMPLICAN LA ELABORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SÓLO UNA PÁGINA ELECTRÓNICA DESTINADA A DIFUNDIR EL PRODUCTO 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, QUE INCLUYEN EL DISEÑO Y 
ELABORACIÓN DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA, EL COSTO DE 
MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA EN UN SERVIDOR, Y LA RETRIBUCIÓN 
ECONÓMICA A LA PERSONA FÍSICA O MORAL ENCARGADA DE LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA. 
 
3.5 SE CONSIDERAN GASTOS INDIRECTOS LOS SIGUIENTES: 
 
A) NÓMINA A COLABORADORES CUYA LABOR ESTÉ VINCULADA A MÁS DE 
UNA DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. PARA TALES EFECTOS, SE 
DEBERÁ ADJUNTAR A CADA INFORME TRIMESTRAL, UN LISTADO QUE 
CONTENGA EL NOMBRE, ANTIGÜEDAD, DESCRIPCIÓN DE LA LABOR O 
ACTIVIDAD ENCOMENDADA Y LOS SUELDOS O SALARIOS DE CADA UNO 
DE LOS EMPLEADOS ASIGNADOS EN LAS ACTIVIDADES QUE SE 
DESCRIBEN. LA NÓMINA DE AQUELLOS TRABAJADORES QUE NO CUMPLA 
CON LAS DISPOSICIONES ANTERIORES NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE 
FINANCIAMIENTO. EL INSTITUTO PODRÁ VERIFICAR LA EXISTENCIA Y 
VERACIDAD DE LA NÓMINA INFORMADA POR EL PARTIDO POLÍTICO; 
 
B) GASTOS POR RENTA, TELÉFONO, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, 
SERVICIOS DE AGUA, ENERGÍA ELÉCTRICA, SEGURIDAD Y LIMPIEZA, QUE 
SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ALGUNA ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA; 
 
C) GASTOS POR RENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y POR SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD EN MEDIOS IMPRESOS VINCULADOS A MÁS DE UNA 
ACTIVIDAD ESPECÍFICA, DEBIENDO ANEXARSE EL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RESPECTIVO O, EN SU DEFECTO, LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE RESPALDE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PUBLICITARIOS, EN LOS QUE HABRÁN DE PRECISARSE LOS 
TÉRMINOS DE LA PUBLICIDAD CONTRATADA; 
 
D) PAGOS POR SERVICIOS DE MENSAJERÍA VINCULADOS A MÁS DE UNA 
ACTIVIDAD ESPECÍFICA; 
 
E) GASTOS POR ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA VINCULADOS 
A MAS DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA; 
 
F) PAGOS POR CONCEPTO DE NÓMINA DE INTEGRANTES DE LOS 
INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN O DE LAS FUNDACIONES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 7, INCISO A), FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO; Y 



 
G) LOS GASTOS POR CONCEPTO DE CLASIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL ACERVO BIBLIO-HEMEROGRÁFICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE VINCULEN DIRECTAMENTE CON LAS 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS LISTADAS EN LOS ARTÍCULOS 2.2, 2.3 Y 2.4 
DEL REGLAMENTO. 
 
3.6. EN RELACIÓN CON LOS ACTIVOS FIJOS, SÓLO SE TOMARÁN EN 
CUENTA PARA EFECTOS DEL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS, LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, 
MATERIAL DIDÁCTICO, ASÍ COMO EQUIPO DE CÓMPUTO. TALES ACTIVOS 
FIJOS NO PODRÁN DESTINARSE A ACTIVIDADES DIVERSAS A LAS 
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO. 
 
3.7. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN LLEVAR UN INVENTARIO 
ESPECÍFICO DE LOS ACTIVOS FIJOS CUYA ADQUISICIÓN HAYA SIDO 
REPORTADA COMO GASTO EN ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. LAS 
ADICIONES A DICHO INVENTARIO DEBERÁN SER PRESENTADAS ANTE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA, JUNTO CON LOS INFORMES TRIMESTRALES. EL 
INVENTARIO FINAL DEBERÁ SER ENTREGADO JUNTO CON LA ÚLTIMA 
ENTREGA TRIMESTRAL DE CADA AÑO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 4 
 
ACTIVIDADES NO SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO 
 
4.1 NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, LAS SIGUIENTES: 
 
A) ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES; 
 
B) ACTIVIDADES DE PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES PARA LAS CAMPAÑAS DE SUS CANDIDATOS A 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y LOS GASTOS OPERATIVOS DE 
CAMPAÑA, EN CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES EN QUE PARTICIPEN, 
FEDERALES Y LOCALES; 
 
C) LOS GASTOS DE CURSOS, EVENTOS O PROPAGANDA QUE TENGAN 
COMO FIN PROMOVER ALGUNA CANDIDATURA O PRE-CANDIDATURA A 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, O BIEN, BUSQUEN ALCANZAR LA 
CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
ELECTORAL, O LA AFILIACIÓN AL PARTIDO POLÍTICO; 
 
D) LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A AQUELLAS ACTIVIDADES QUE 
TENGAN POR OBJETO EVALUAR CONDICIONES DEL PARTIDO POLÍTICO, O 



QUE PRETENDAN PREPARAR A SUS DIRIGENTES PARA EL DESEMPEÑO 
DE SUS CARGOS DIRECTIVOS; 
 
E) ENCUESTAS, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ANÁLISIS, PUBLICACIONES 
O CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGA REACTIVOS 
SOBRE PREFERENCIAS ELECTORALES; 
 
F) ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETO PRIMORDIAL LA PROMOCIÓN 
DEL PARTIDO, O DE SU POSICIONAMIENTO FRENTE A PROBLEMAS 
NACIONALES EN MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN; 
 
G) GASTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNIONES POR 
ANIVERSARIOS, CONGRESOS Y REUNIONES INTERNAS QUE TENGAN 
FINES ADMINISTRATIVOS O DE ORGANIZACIÓN INTERNA O EVALUACIÓN 
DE LA VIDA INTERNA DEL PARTIDO POLÍTICO; 
 
H) GASTOS POR LA COMPRA DE TIEMPOS Y ESPACIOS EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN; 
 
I) EROGACIONES POR CONCEPTO DE HIPOTECAS DE OFICINAS, 
INSTITUTOS Y/O FUNDACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES ENCARGADAS DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES A QUE SE 
REFIERE ESTE REGLAMENTO; 
 
J) GASTOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 
TELEFÓNICAS; Y 
 
K) LA PREPARACIÓN, EDICIÓN, IMPRESIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS 
PLATAFORMAS ELECTORALES.  
  
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
TITULO II 
 
DE LA ACREDITACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 5 DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.1. CADA ACTIVIDAD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO DEBERÁ 
ACREDITARSE CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
A) EL FORMATO QUE CORRESPONDA SEGÚN EL ARTÍCULO 6 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO; 
 
B) LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS GASTOS, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DEL PRESENTE REGLAMENTO; Y 



 
C) LAS MUESTRAS QUE ACREDITEN LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
5.2. LOS FORMATOS, LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y LAS 
MUESTRAS DEBERÁN PRESENTARSE FOLIADOS Y DEBIDAMENTE 
AGRUPADOS POR TIPO DE ACTIVIDAD Y POR CADA UNA DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 6 
 
FORMATOS 
 
6.1. EN CUANTO A LOS GASTOS DIRECTOS, EL PARTIDO DEBERÁ 
PRESENTAR UN FORMATO ÚNICO POR CADA ACTIVIDAD REALIZADA, CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
A) EN LOS TÉRMINOS DEL FORMATO ANEXO AL REGLAMENTO, QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO; 
 
B) DEBIDAMENTE FOLIADO; 
 
C) AUTORIZADO POR EL RESPONSABLE; 
 
D) AGRUPADO POR TIPO DE ACTIVIDAD; Y 
 
E) IMPRESO Y EN MEDIO MAGNÉTICO. 
 
6.2. LA ACREDITACIÓN DE LOS GASTOS INDIRECTOS DEBERÁ INCLUIR UN 
SOLO FORMATO, EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO AL REGLAMENTO, QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 
 
6.3. LOS COMPROBANTES DE ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO DEBERÁN 
ACOMPAÑARSE DEL FORMATO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS 
DEL ANEXO AL REGLAMENTO, QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 7 
 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
 
7.1. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTARÁN LOS COMPROBANTES 
INVARIABLEMENTE EN ORIGINAL, EMITIDOS A NOMBRE DEL PARTIDO 
POLÍTICO, Y QUE REÚNAN TODOS LOS REQUISITOS QUE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES MERCANTILES Y FISCALES APLICABLES PARA 
CONSIDERARLOS DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 



PERSONAS MORALES. ADEMÁS, LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS 
INCLUIRÁN INFORMACIÓN QUE DESCRIBA LA ACTIVIDAD RETRIBUIDA, LOS 
COSTOS UNITARIOS Y LA FECHA DE SU REALIZACIÓN. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR, A SOLICITUD DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA, COPIA SIMPLE DE LOS CONTRATOS O CLÁUSULAS 
A LAS QUE SE SUJETE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE 
COMPRUEBEN LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL PARTIDO POLÍTICO Y 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES RELACIONADAS CON LAS 
ACTIVIDADES QUE EL PARTIDO HAYA REPORTADO PARA LOS EFECTOS 
DE ESTE REGLAMENTO. 
 
7.2. CADA GASTO SE ACOMPAÑARÁ DE COPIA FOTOSTÁTICA DEL CHEQUE 
CON EL QUE FUE PAGADO Y DE LA COPIA DE LOS ESTADOS DE CUENTA 
DEL PARTIDO DONDE SE DEMUESTRE QUE DICHO CHEQUE HA SIDO 
COBRADO, O BIEN LOS COMPROBANTES DE LAS TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS DE FONDOS EN LOS QUE SE HAYA UTILIZADO LA CLAVE 
BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE 
CADA PARTIDO POLÍTICO, ESTANDO OBLIGADOS A LLENAR 
CORRECTAMENTE EL RUBRO DENOMINADO “LEYENDA”, “MOTIVO DE 
PAGO”, “REFERENCIA”, U OTRO SIMILAR QUE TENGA POR OBJETO 
IDENTIFICAR EL ORIGEN Y EL DESTINO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS. 
TALES COMPROBANTES INCLUIRÁN, ADEMÁS, EL NÚMERO DE CUENTA DE 
ORIGEN, BANCO DE ORIGEN, FECHA, NOMBRE COMPLETO DEL TITULAR Y 
TIPO DE CUENTA DE ORIGEN, BANCO DE DESTINO, SUCURSAL DE 
DESTINO, PLAZA DE DESTINO, NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO, Y 
NÚMERO DE CUENTA DE DESTINO. 
 
7.3. LOS GASTOS QUE REALICE EL PARTIDO POLÍTICO QUE EXCEDAN EL 
LÍMITE PREVISTO EN EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS DE CUENTAS Y 
GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 
REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACIÓN DE 
SUS INFORMES, SERÁN CUBIERTOS MEDIANTE CHEQUE EXPEDIDO A 
NOMBRE DEL PRESTADOR DEL BIEN O SERVICIO. CUANDO EL MONTO 
GLOBAL DE LOS GASTOS DESTINADOS A CUBRIR LA PRESTACIÓN DE UN 
SOLO BIEN O SERVICIO RELACIONADO CON UNA SOLA ACTIVIDAD 
SUPERE EL MONTO SEÑALADO, CADA PAGO POR DICHO BIEN O SERVICIO 
SE CUBRIRÁ INVARIABLEMENTE MEDIANTE CHEQUE EXPEDIDO A 
NOMBRE DEL PRESTADOR DEL BIEN O SERVICIO, INCLUSO CUANDO EL 
MONTO DE CADA UNO DE DICHOS PAGOS SEA INFERIOR AL LÍMITE QUE 
ESTABLECE EL REGLAMENTO EN CITA. 
 
7.4. EN EL CASO DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN ZONAS RURALES, EL 
GASTO POR CONCEPTO DE VIÁTICOS, ES DECIR, DE TRANSPORTE, 
ALIMENTOS Y HOSPEDAJE, PODRÁ SER COMPROBADO POR MEDIO DE 
UNA BITÁCORA EN LA QUE SE SEÑALE CON TODA PRECISIÓN: FECHA Y 
LUGAR EN EL QUE SE EFECTUÓ LA EROGACIÓN, MONTO, CONCEPTO 



ESPECIFICO DEL GASTO, NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE REALIZÓ 
EL PAGO, Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN. INVARIABLEMENTE SE ANEXARÁN A 
TALES BITÁCORAS LOS COMPROBANTES QUE SE RECABEN DE TALES 
GASTOS, AUN CUANDO NO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES. DICHOS GASTOS NO PODRÁN 
SER SUPERIORES AL QUINCE POR CIENTO DEL TOTAL DEL GASTO 
EROGADO POR EL EVENTO EN CUESTIÓN. 
 
7.5. LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOLICITARÁN, ANTE EL REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE AUTOR, EL REGISTRO DE TODAS LAS 
INVESTIGACIONES SOCIOECONÓMICAS Y POLÍTICAS, SU PRODUCTO 
EDITORIAL ASÍ COMO TODAS LAS ACTIVIDADES EDITORIALES QUE 
REALICEN. PARA EFECTOS DE RECIBIR EL FINANCIAMIENTO POR DICHAS 
ACTIVIDADES, LOS PARTIDOS PRESENTARÁN ANTE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE SE SOLICITÓ EL 
REGISTRO SEÑALADO. 
 
7.6 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS 
MENCIONADOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO PODRÁ TRAER COMO 
CONSECUENCIA QUE LOS COMPROBANTES PRESENTADOS NO TENGAN 
VALIDEZ PARA EFECTOS DE LA ACREDITACIÓN DEL GASTO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 8 
 
MUESTRAS 
 
8.1. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PRESENTARÁN A LA 
SECRETARÍA TÉCNICA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, LAS 
EVIDENCIAS QUE DEMUESTREN QUE LA ACTIVIDAD SE REALIZÓ, Y QUE 
CONSISTIRÁN, PREFERENTEMENTE, EN EL PRODUCTO ELABORADO CON 
CADA ACTIVIDAD O, EN SU DEFECTO, CON OTROS DOCUMENTOS CON 
LOS QUE SE ACREDITE SU REALIZACIÓN. LAS MUESTRAS EN SU 
CONJUNTO SEÑALARÁN, INVARIABLEMENTE, LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
TIEMPO, MODO Y LUGAR QUE LAS VINCULEN CON CADA ACTIVIDAD. 
 
8.2. A EFECTO DE COMPROBAR LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN POLÍTICA SE ADJUNTARÁ LO SIGUIENTE: 
 
A) CONVOCATORIA AL EVENTO; 
 
B) PROGRAMA DEL EVENTO; 
 
C) LISTA DE ASISTENTES CON FIRMA AUTÓGRAFA. EN CASO DE NO 
CONTAR CON LISTAS DE ASISTENCIA AUTÓGRAFAS, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PODRÁN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA POR EL 



FUNCIONARIO DE LA CORRESPONDIENTE JUNTA LOCAL O DISTRITAL DEL 
INSTITUTO QUE HAYA VERIFICADO LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD; 
 
D) FOTOGRAFÍAS, VIDEO O REPORTE DE PRENSA DEL EVENTO, EN 
DONDE SE IDENTIFIQUEN CON CLARIDAD LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
EL PRESENTE ARTÍCULO, Y CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE PERMITA A 
LA AUTORIDAD TENER PLENA CERTEZA DE QUE EL EVENTO SE REALIZÓ 
EN LOS TÉRMINOS Y LUGARES CONVOCADOS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
EN CUESTIÓN; 
 
E) EN SU CASO, EL MATERIAL DIDÁCTICO UTILIZADO; Y 
 
F) PUBLICIDAD DEL EVENTO, EN CASO DE EXISTIR. 
 
8.3. PARA COMPROBAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA SE ADJUNTARÁ LA INVESTIGACIÓN O EL 
AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA, QUE SIEMPRE CONTENDRÁ 
LA METODOLOGÍA APLICADA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.3. SI 
DEL ANÁLISIS DE UNA INVESTIGACIÓN SE CONCLUYE QUE TODA O 
PARTES DE LA MISMA HAN SIDO PLAGIADAS, EL TRABAJO PRESENTADO 
NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE FINANCIAMIENTO, SIN NECESIDAD DE 
REALIZAR LA VALORACIÓN DE SU CONTENIDO. 
 
8.4. PARA COMPROBAR LAS ACTIVIDADES DE TAREAS EDITORIALES SE 
SEGUIRÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
A) SE ADJUNTARÁ EL PRODUCTO DE LA IMPRESIÓN, EN EL CUAL, 
INVARIABLEMENTE, APARECERÁN LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO DEL EDITOR; 
 
II. AÑO DE LA EDICIÓN O REIMPRESIÓN; 
 
III. NÚMERO ORDINAL QUE CORRESPONDA A LA EDICIÓN O REIMPRESIÓN; 
 
IV. FECHA EN QUE SE TERMINÓ DE IMPRIMIR; Y 
 
V. NÚMERO DE EJEMPLARES IMPRESOS, EXCEPTO EN LOS CASOS DE LAS 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS. 
 
B) LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL INCISO ANTERIOR, NO SE EXIGIRÁN 
PARA AQUELLAS PUBLICACIONES QUE TENGAN EL CARÁCTER DE 
“DIVULGACIÓN”, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.4, INCISO E) DEL 
REGLAMENTO. PARA LOS EFECTOS DE LA SALVEDAD A QUE SE REFIERE 
EL PRESENTE INCISO, NO SE CONSIDERARÁN COMO PUBLICACIONES DE 
DIVULGACIÓN LAS REVISTAS, DIARIOS, SEMANARIOS O CUALQUIER OTRA 
EDICIÓN DE NATURALEZA PERIÓDICA. 



 
C) EN TODOS LOS CASOS EN LOS QUE LA EDICIÓN IMPRESA O SU 
REIMPRESIÓN TENGA UN COSTO MAYOR DE UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 
UN FUNCIONARIO DESIGNADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
CORROBORARÁ LA EXISTENCIA DEL TIRAJE. PARA ELLO, EL PARTIDO 
POLÍTICO AVISARÁ A LA SECRETARÍA TÉCNICA, CON UN MÍNIMO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, EL LUGAR, FECHA Y HORA, PARA PODER 
VERIFICAR EL MENCIONADO TIRAJE. EN CASO DE QUE LA NOTIFICACIÓN 
RESPECTIVA NO CUMPLA CON EL PLAZO PREVISTO, SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL INTERESADO PARA QUE MODIFIQUE LA FECHA Y DÉ 
CABAL CUMPLIMIENTO AL PLAZO PREVISTO. EN CASO DE NUEVO 
INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS EN QUE DEBA REALIZARSE LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, EL GASTO NO SERÁ CONSIDERADO PARA SU 
FINANCIAMIENTO. EL FUNCIONARIO QUE ASISTA LEVANTARÁ UN ACTA EN 
LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 8.5. 
 
D) PARA DETERMINAR SI SE DEBE LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN DEL 
TIRAJE, EL PARTIDO TENDRÁ EN CUENTA EL VALOR TOTAL DE CADA 
EDICIÓN IMPRESA O REIMPRESIÓN, INCLUSO CUANDO DICHA EDICIÓN 
IMPRESA O REIMPRESIÓN SE HAYA REALIZADO EN FRAGMENTOS CUYO 
COSTO INDIVIDUAL SEA MENOR AL PREVISTO EN EL INCISO ANTERIOR. 
 
E) EL PARTIDO POLÍTICO DEBERÁ DIFUNDIR SUS ACTIVIDADES ENTRE 
SUS MILITANTES Y ENTRE LOS CIUDADANOS, POR LO MENOS A TRAVÉS 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE EJEMPLARES O DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA 
DE LAS ACTIVIDADES. ASIMISMO, EL PARTIDO DEBERÁ INFORMAR, EN EL 
MOMENTO DE PRESENTAR LAS ACTIVIDADES ANTE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA, SOBRE LOS MECANISMOS UTILIZADOS PARA LA DIFUSIÓN DE 
ÉSTAS Y DEBERÁ APORTAR LAS PRUEBAS CONDUCENTES CONFORME A 
LA NATURALEZA DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN EMPLEADOS. 
 
8.5. EN EL SUPUESTO EN QUE NO SEA POSIBLE LA PRESENTACIÓN DE 
UNA MUESTRA EN LOS TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN Y 
EL PARTIDO POLÍTICO LO DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE, ÉSTE PODRÁ 
INVITAR A LA SECRETARÍA TÉCNICA A PRESENCIAR LA REALIZACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA, O AL 
PROCESO DE IMPRESIÓN DE LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, PARA LO 
CUAL DEBERÁ NOTIFICARLE CON DIEZ DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN. 
DICHA NOTIFICACIÓN CONTENDRÁ LA DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A SER 
REALIZADO, LA UBICACIÓN Y HORA DE REALIZACIÓN, LOS TEMAS A SER 
TRATADOS Y EL NÚMERO ESTIMADO DE ASISTENTES. EL FUNCIONARIO 
QUE ASISTA LEVANTARÁ UN ACTA QUE CONTENDRÁ, COMO MÍNIMO, LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
A) IDENTIFICACIÓN CLARA Y PRECISA DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE 
OBSERVACIÓN; 



 
B) FECHA DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD; 
 
C) DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD; 
 
D) LUGAR EN LA QUE SE EFECTUÓ; 
 
E) DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA FORMA EN QUE SE 
DESARROLLÓ LA ACTIVIDAD Y DE LOS PRODUCTOS O ARTÍCULOS QUE DE 
ÉSTA HUBIERAN RESULTADO; Y 
 
F) CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE, A JUICIO DEL FUNCIONARIO DEL 
INSTITUTO, PUEDA SER DE UTILIDAD A LA COMISIÓN PARA GENERAR 
CONVICCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN 
QUE SE LLEVÓ A EFECTO LA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE. 
 
8.6. DE LAS CONSTANCIAS QUE SE LEVANTEN CON MOTIVO DE LA 
OBSERVACIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
LA SECRETARÍA TÉCNICA EXPEDIRÁ UNA COPIA AL PARTIDO POLÍTICO 
INTERESADO A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA ACTIVIDAD. DICHAS 
ACTAS O CONSTANCIAS HARÁN PRUEBA PLENA DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTEN EN EL ACTA RESPECTIVA, 
Y SUSTITUIRÁN, EN SU CASO, LAS MUESTRAS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 8.2, INCISO D), Y 8.4, INCISO A), FRACCIÓN V. 
 
8.7. LA FALTA DE LAS MUESTRAS O DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE 
DEBEN OBSERVAR, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, 
PODRÁ TRAER COMO CONSECUENCIA QUE LA ACTIVIDAD NO SEA 
CONSIDERADA COMO SUSCEPTIBLE DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO.  
  
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
TITULO III 
 
DE LA REVISION DE LOS GASTOS Y LA DETERMINACION DEL 
FINANCIAMIENTO 
 
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 9 
 
PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS GASTOS 
 
9.1. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DEBERÁN PRESENTAR ANTE 
LA SECRETARÍA TÉCNICA, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DE CADA UNO DE LOS TRIMESTRES, LA 
TOTALIDAD DE LOS FORMATOS ÚNICOS DE COMPROBACIÓN, ASÍ COMO 



LOS RELATIVOS A ACTIVOS FIJOS, LOS DOCUMENTOS Y MUESTRAS QUE 
COMPRUEBEN LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRIMESTRE POR 
CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 2 
DEL REGLAMENTO. NINGÚN DOCUMENTO O COMPROBANTE DE GASTO O 
MUESTRA DE LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE A UN TRIMESTRE PODRÁ 
SER PRESENTADA EN OTRO DISTINTO. LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REPORTEN DURANTE UN TRIMESTRE SÓLO SERÁN AQUELLAS QUE SE 
PAGARON Y COBRARON DURANTE EL MISMO. 
 
9.2 EN CASO DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES EN EL FORMATO O EN 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
LA SECRETARÍA TÉCNICA CONTARÁ CON UN PLAZO DE CINCUENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE 
CADA TRIMESTRE PARA SOLICITAR LAS ACLARACIONES 
CORRESPONDIENTES, Y PRECISARÁ LOS MONTOS Y LAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN. 
 
9.3. LA SECRETARÍA TÉCNICA PODRÁ SOLICITAR ELEMENTOS Y 
DOCUMENTACIÓN ADICIONALES PARA ACREDITAR LAS ACTIVIDADES 
SUSCEPTIBLES DEL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, 
ESTANDO OBLIGADOS LOS PARTIDOS A REALIZAR LAS ACCIONES QUE SE 
DESCRIBEN EN EL SIGUIENTE PÁRRAFO, EN CASO DE SER REQUERIDAS. 
 
9.4. EN TODO MOMENTO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN LA 
OBLIGACIÓN DE OBTENER POR SU CUENTA TODA LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA NECESARIA PARA ACATAR LAS NORMAS DEL 
PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS APLICABLES A LA COMPROBACIÓN DE 
SUS INGRESOS Y EGRESOS. A SOLICITUD DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, 
EL PARTIDO POLÍTICO PROVEERÁ, GESTIONARÁ Y REQUERIRÁ ANTE 
TERCEROS POR CUALQUIER VÍA, INCLUSO LA LEGAL, TODA 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE LE SEA SOLICITADA CON EL 
PROPÓSITO DE SATISFACER LAS LABORES DE COMPROBACIÓN POR 
PARTE DEL INSTITUTO. 
 
9.5. LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONTARÁN CON UN PLAZO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, PARA MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE 
LES REALICEN EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN. 
 
9.6. SI A PESAR DE LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS AL PARTIDO 
POLÍTICO PERSISTEN DEFICIENCIAS EN LA COMPROBACIÓN DE LOS 
GASTOS EROGADOS O EN LAS MUESTRAS PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, O SI PERSISTE LA FALTA DE VINCULACIÓN 
ENTRE LOS GASTOS Y LA ACTIVIDAD ESPECÍFICA, TALES GASTOS NO 



SERÁN CONSIDERADOS COMO OBJETO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 
 
9.7. LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, MUESTRAS, FORMATOS, Y EN 
GENERAL TODO ELEMENTO O DOCUMENTO ADICIONAL QUE SEA 
PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, DEBERÁ SER 
SELLADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA. 
 
9.8. CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, LAS MUESTRAS Y LOS 
FORMATOS PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE 
INTEGRARA UN EXPEDIENTE ÚNICO Y ANUAL POR PARTIDO, 
DEBIDAMENTE FOLIADO, INCLUYENDO UNA RELACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN. A DICHO EXPEDIENTE SE 
INCORPORARÁ TODO ELEMENTO O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE 
SEA REMITIDA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, ASÍ COMO LA 
QUE SE RECABE EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
9.9. EN CASO DE QUE LA COMISIÓN CONSIDERE QUE EL PRECIO DEL BIEN 
O SERVICIO ESTÁ NOTORIAMENTE FUERA DE MERCADO, SOLICITARÁ A LA 
SECRETARÍA TÉCNICA TRES COTIZACIONES DIFERENTES A DIVERSOS 
PROVEEDORES QUE EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS PROVEAN LOS 
MISMOS BIENES O SERVICIOS. SI SE ENCUENTRA UNA VARIACIÓN MENOR 
AL DIEZ POR CIENTO, LA COMISIÓN TENDRÁ COMO VÁLIDO EL PRECIO 
PRESENTADO POR EL PARTIDO; PERO SI LA VARIACIÓN DEL PRECIO 
EXCEDE DICHO RANGO, LA COMISIÓN DETERMINARÁ EL PORCENTAJE 
DEL GASTO QUE ACEPTARÁ COMO EROGACIÓN POR DICHA ACTIVIDAD, 
BASÁNDOSE EN LA MEDIA DE LAS COTIZACIONES SOLICITADAS. 
 
9.10. LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS SE PODRÁN REGRESAR A 
SOLICITUD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS UNA VEZ QUE LOS ACUERDOS 
QUE DETERMINEN EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR CONCEPTO DE 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS HAYAN QUEDADO FIRMES, O EN SU CASO, 
PREVIAMENTE A ELLO CUANDO LO SOLICITEN, MEDIANTE COPIA 
CERTIFICADA DE LOS MISMOS. EL INSTITUTO PODRÁ CONSERVAR COPIA 
DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTIME CONVENIENTES, PREVIA 
CERTIFICACIÓN QUE EFECTÚE LA SECRETARÍA EJECUTIVA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89, PÁRRAFO 1, INCISO T), DEL CÓDIGO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 10 
 
DETERMINACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
 
10.1. CON BASE EN LOS INFORMES TRIMESTRALES QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 9 DE ESTE REGLAMENTO, LA SECRETARÍA TÉCNICA REALIZARÁ 
LOS CÁLCULOS PARA LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE HABRÁ DE 
DESTINARSE PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 



ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DURANTE EL 
AÑO INMEDIATO SIGUIENTE. UNA VEZ QUE DICHOS CÁLCULOS SEAN 
APROBADOS POR LA COMISIÓN, LE SERÁN COMUNICADOS A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, A EFECTO DE QUE LOS 
INTEGRE AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DEL INSTITUTO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 11 
 
DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
 
11.1. EN EL MES DE NOVIEMBRE Y EN EL MES DE MAYO, LA SECRETARÍA 
TÉCNICA CONSOLIDARÁ LAS COMPROBACIONES DE GASTOS 
PRESENTADOS DURANTE LOS DOS PRIMEROS TRIMESTRES Y LOS DOS 
ÚLTIMOS TRIMESTRES RESPECTIVAMENTE, E INFORMARÁ A LA COMISIÓN 
DEL IMPORTE AL QUE ASCENDIERON LOS GASTOS QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES COMPROBARON HABER EROGADO EN DICHOS 
TRIMESTRES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO. 
 
11.2. CON BASE EN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR Y EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA PARA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, LA 
COMISIÓN CALCULARÁ EL MONTO DE FINANCIAMIENTO POR ESTE RUBRO 
QUE LE CORRESPONDA A CADA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DURANTE 
EL AÑO, PARA SOMETERLO A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO. 
 
11.3. EL CONSEJO DETERMINARÁ EL MONTO TOTAL AL QUE ASCENDERÁ 
DURANTE EL AÑO EL FINANCIAMIENTO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
REGLAMENTO, SIN QUE POR NINGÚN CONCEPTO SEA SUPERIOR AL 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE LOS GASTOS COMPROBADOS EN EL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
11.4. LOS GASTOS INDIRECTOS SÓLO SERÁN OBJETO DE ESTE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO HASTA POR UN DIEZ POR CIENTO DEL MONTO 
TOTAL DE GASTOS DIRECTOS AUTORIZADO PARA CADA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL. 
 
11.5 PARA EL CASO DE LOS ACTIVOS FIJOS, SE CONSIDERARÁ COMO 
GASTO SUJETO DE FINANCIAMIENTO LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
MULTIPLICAR EL PORCENTAJE PARA DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO 
TOTAL EROGADO EN ADQUISICIONES DE ACTIVO FIJO. DICHO 
REEMBOLSO SÓLO SE APLICARÁ EN LAS EROGACIONES DESTINADAS A 
LA EROGACIÓN DE ACTIVO FIJO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
 



11.6. UNA VEZ REALIZADO EL CÁLCULO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, EL RESULTADO SE SUMARÁ A LA CANTIDAD QUE EL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL COMPRUEBE COMO GASTOS SUJETOS A 
FINANCIAMIENTO. DICHA CANTIDAD NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 
TREINTA Y TRES POR CIENTO DE LA CANTIDAD TOTAL COMPROBADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN LOS TRES TIPOS DE ACTIVIDADES 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO.  
  
(REFORMADO, D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006) 
ARTÍCULO 12 
 
DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
 
12.1. LA PRIMERA MINISTRACIÓN SE ENTREGARÁ UNA VEZ QUE EL 
CONSEJO APRUEBE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS EN EL MES DE ENERO, Y 
CORRESPONDERÁ A LOS GASTOS PRESENTADOS EN LOS PRIMEROS DOS 
TRIMESTRES DEL AÑO ANTERIOR. LA SEGUNDA MINISTRACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LOS DOS 
ÚLTIMOS TRIMESTRES DEL AÑO ANTERIOR, SE ENTREGARÁ EN EL MES 
DE JUNIO CONFORME AL ACUERDO APROBADO POR EL CONSEJO. 
 
12.2. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DEBERÁN DESIGNAR POR 
ESCRITO ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA A UN REPRESENTANTE 
AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS MINISTRACIONES. DICHO 
REPRESENTANTE PODRÁ SER SUSTITUIDO LIBREMENTE ANTE LA PROPIA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA, CON ANTICIPACIÓN DE POR LO MENOS TRES DÍAS 
HÁBILES A LA FECHA EN QUE DEBA HACERSE LA MINISTRACIÓN.  
  
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 
 
SEGUNDO.- LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO 
TENDRAN EFECTOS RETROACTIVOS AL PRIMERO DE ENERO DE 1998, EN 
TANTO NO SE CONTRAVENGA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 14 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
SEGUNDO (SIC).- SE ABROGA EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERES 
PUBLICO, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EL 20 DE MARZO DE 1991 Y REFORMADO EL 26 DE ENERO DE 
1993. 



 
TERCERO (SIC).- PUBLIQUENSE EL PRESENTE ACUERDO Y EL "FORMATO 
DE GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS" A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO APROBADO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 
30 DE ENERO DE 1998.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FELIPE SOLIS ACERO.- RUBRICA. 
 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE MARZO DEL 2002) 
ANEXO 1 
 
Logotipo del 
Partido Político  Fecha de Entrega: ________ 
Nacional   Folio: __________________ 
 
FORMATO UNICO PARA LA COMPROBACION DE GASTOS DIRECTOS 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS "FUC" 
 
1) Nombre de la actividad 
 
2) Rubro al que pertenece la actividad:    3) Número de la actividad 
 
Educación y capacitación política    ( ) 
 
Investigación socioeconómica y política   ( ) 
 
Tareas editoriales      ( ) 
 
4) Descripción pormenorizada de la actividad: 
 
En caso de requerir mayor espacio, favor de utilizar el lado inverso de la hoja o 
adjuntar otra 
 
5) Fecha (Inicio y Conclusión) y lugar de realización de la actividad 
 
6) Descripción de los gastos directos erogados para la realización de la actividad: 
 
 
Número de   Fecha  Importe  Concepto Cuenta Registro Contable 
Factura 
_______________________________________ 
_______________________________________ 



_______________________________________ 
_______________________________________ 
 
En caso de requerir mayor espacio, favor de utilizar el lado inverso de la hoja o 
adjuntar otra 
 
7) Listado de las muestras que se presentan para comprobar la realización de la 
actividad, indicando la vinculación con los gastos y con la actividad realizada 
_______________________________________ 
_______________________________________ 
_______________________________________ 
_______________________________________ 
 
8)______________________________ 
 Nombre, Firma y Cargo 
 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE MARZO DEL 2002) 
ANEXO 2 
 
Logotipo del 
Partido Político     Fecha de Entrega: ___________________ 
Nacional      Folio: ___________________ 
 
 
FORMATO UNICO PARA LA COMPROBACION DE GASTOS INDIRECTOS  
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS "FUC" 
 
Descripción de los   Número de   Fecha   Importe  Descripción 
gastos erogados  factura      pormenorizada 
de la 
          actividad en las 
que 
          se participó 
____________________________________________________ 
____________________________________________________ 
____________________________________________________ 
____________________________________________________ 
 
En caso de requerir mayor espacio, favor de utilizar el lado inverso de la hoja o 
adjuntar otra 
 
___________________ 
Nombre, Firma y Cargo 
 
 



N. DE E. A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
 
D.O.F. 7 DE ENERO DEL 2000. 
 
N. DE E. POR SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS DEL 
ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO ENTRARAN EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL, EN TANTO NO SE CONTRAVENGA LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
TERCERO.- PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 
 
D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 2000. 
 
N. DE E. POR SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS DEL 
ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO.  
 
TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 
 
D.O.F. 6 DE MARZO DEL 2002. 
 
N. DE E. POR SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS DEL 
ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO.  
 



TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 
 
D.O.F. 6 DE MARZO DEL 2002. 
 
N. DE E. POR SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS DEL 
ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS.  
 
TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 
 
D.O.F. 21 DE JUNIO DE 2006. 
 
N. DE E. POR SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS DEL 
ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor el primer día del mes 
de enero de 2006. Para la revisión de los gastos y la determinación del 
financiamiento correspondiente a las actividades realizadas durante el año 2005, 
resultarán aplicables las normas vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
reglamento emitido mediante el presente acuerdo. 
 
 
 


